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SESI ON ORDI NARI A Nº   8 9  

 

 

En  Padre Las Casas,  a  veinte  de agosto  del año dos m il siete, 

siendo las 09: 12 horas, se inicia la  Sesión Ordinaria del Concejo Municipal en la sala de 

reuniones de la Municipalidad, presidida por la señora Alcalde doña Rosa Oyarzún Guíñez, 

con la asistencia de los concejales señoras Mariela Silva Leal, Ana María Soto Cea, señores 

Jaime Cat r iel Quidequeo, Juan Eduardo Delgado,  Mario González Rebolledo y Pablo 

Huenchum illa Fritz.  

 

Actúa como Secretario y Minist ro de Fe, doña Laura González 

Cont reras, en su calidad de Secretario  Municipal.  

 

TABLA 

1.  Aprobación Acta Anterior. 

2. Correspondencia. 

3. Audiencias Públicas.   

4. Cuenta del Presidente.  

5. Materias Pendientes.   

6. Materias Nuevas. 

 6a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestarias. 

 6b)  Ent rega I nforme Semest ral de Planes, Program as, Proyectos e I nversiones. 

 6c)  Programa Mejoram iento de la Gest ión. 

 6d)  Modificación Reglam ento de I ncent ivos 

7. Varios. 

 

DESARROLLO: 

1 .  APROBACI ON ACTA ANTERI OR. 

Se  aprueba el acta de la Sesión Ordinaria Nº  87, de fecha 06 de 

Agosto del año en curso  sin observaciones. 

 

2 .  CORRESPONDENCI A: 

  2 a)  Correspondencia Recibida: 

a)   Carta de fecha 08-08-07 rem it ida por la Fundación I ntegra, Rem ite 

agradecim ientos. Por subvención otorgada. 

b)  I nvitación , rem it ida por ACHM ,XI X Congreso Lat ino Am ericano de parlam entos 

Municipales a realizarse en Viña del Mar. 

c)  Carta de fecha Agosto 2007, rem it ida por la Sra. Sonia Curipan Jara , Presidenta  

Villa Santa Maria, felicitando a funcionarios por colaboración prestada. 
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d)  Carta  de fecha 14-08-07 , rem it ida por el Com ité de Adelanto Población Libertad 

Sobre const rucción de Sede de la Villa ANEF. 

e)  Memorandum Nº  278, rem it ida por la Secretaria Municipal al Concejo Municipal, 

donde se informa adjudicaciones de propuestas publicas, pr ivadas y 

cont rataciones. 

 

2 b)  Correspondencia Despachada: 

        No Hay 

 

3 . AUDI ENCI AS PÚBLI CAS. 

         No hay 

 

4 .  CUENTA DEL PRESI DENTE. 

4 a)     Cantera Alto Metrenco 

   La Sra. Alcaldesa informa al Concejo sobre una pet ición de la Cantera 

Alto Met renco, donde los vecinos, están pidiendo luz, aquí hay un informe del Director de 

SECPLA, donde efect ivamente dice que se tomo contacto con la Sra. Carm en González I sla, 

para estudiar en terreno la situación y se comprobó que efect ivamente se encuent ran los 

cam inos term inados, por lo que perm it ir ía solicitar a la CGE,  el presupuesto para realizar la 

instalación de las antenas, situación que ya se pidió, vamos a estudiar cuanto nos sale el 

presupuesto, porque ahí hay que hacer todo, instalar postación y poderles ent regar un 

informe mas detallado, ese sector también esta considerado para la regularización de los 

loteos, eso significa, en relación con ot ros loteos que en este momento están en 

coordinación con el Sr. SEREMI  de Bienes Nacionales, el Sr. Sanhueza de ver la posibilidad 

de hacer los loteos en los lugares tales como esos, que ent re ot ras cosas reúne el ancho de 

las calles, que no es la situación de ot ros loteos, lo concreto es que se fue a terreno se 

envió a la Compañía y esperemos que la Compañía nos envié un presupuesto al respecto. 

 

4 b)  Ficha de Protección Social  

 Hay También un tema que se hablo en la Sesión Ordinaria Nº  

87 del 06-08-07, una situación planteada por el Concejal Sr. Huenchum illa que esta 

pasando con la ficha de protección social, es bastante com plejo, nosot ros estam os 

t rabajando, el DI DECO algo t iene de esas fichas de los elem entos técnicos. Es un análisis 

que se esta haciendo bastante serio. El comprom iso es ent regarles en el próximo Concejo 

un informe detallado del impacto de la f icha y com o se esta dando. Solo decir que las 

nuevas encuestadoras,  fueron capacitadas por MI DEPLAN, a demás exigieron ciertos 

perfiles. Lo mas inmediato es la postulaciones  de los vecinos de los Com ités de Viviendas, 

tam bién afecta a la postulaciones de pensiones a todos. Lo ot ro es que hay inform es 

pendiente, les dije que había m andado específicam ente al Director del SERVI U que le 

explicara, que le asegurara , porque todo esto es ext ra oficial,  cuando van los funcionarios 

del SERVI U, han hecho capacitaciones de los cuales nuest ros funcionarios han part icipado y 

han prestado la asistencia técnica, le dicen que se va a conservar  los  puntajes anteriores 

de la CAS, pero donde está, t iene que haber un documento que nos asegure eso, que 

cr iter ios van a pedir y no lo han tenido de vuelta es un tem a bastante com plejo, el 

comprom iso es para la próxima Sesión.  
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La Sra. Alcaldesa indica que va hacer  moción  de orden, por razones 

de t rabajo, necesita ausentarse a las 09: 30, por lo tanto le solicita al Sr. Huenchum illa que 

pueda seguir dir igiendo la Sesión.  

 

5 .  MATERI AS PENDI ENTES. 

     No hay  

 

6 .   MATERI AS NUEVAS. 

 6 a)  Antecedentes Modificaciones Presupuestarias. 

Expone el Sr. Crist ian Flores, Secpla, quien se refiere a las 

m odificaciones presupuestarias que se detallan a cont inuación:   

 

Presupuesto Municipal  

Construcción de Acum uladores de Riego. 

Se hace necesario efectuar una modificación presupuestaria en el item  31.69.019 “Program a 

de Desarrollo Económ ico, año 2007” , para el Sub Proyecto “Const rucción de Acumuladores 

de Agua”  del proyecto fom ento al r iego, con el objeto de incorporar los recursos 

correspondiente al aporte de los beneficiar ios, los cuales sum an 20 usuarios y aportarán un 

m onto de $20.000.-  cada uno, sum ando un total de aporte de $400.000.-  Dicho m onto se 

complementará con un aporte municipal correspondiente a $1.100.000.-  El proyecto 

considera la const rucción de acumuladores de agua de 4 m t . de largo, 2 m t . de ancho y de 

4.5 m t  de profundidad, además considera la ent rega de un rollo de malla para efectuar el 

cercado del acumulador. 

 
Por lo anterior, se solicita al Honorable Concejo Municipal aprobar la siguiente Modificación 

Presupuestaria:  

 

Asignación Presupuestaria 
Cuenta de I ngresos que Aumenta :  
07.71  Fondos de Terceros       M$400.-  
        Sub Total:   M$400.-  
 
Cuenta de Gastos que Aumenta :  
31.69.019  Program a de Desarrollo Económ ico, año 2007  M$ 400.-  
        Sub Total:  M$ 400.-  

 
 

                           El Concejal Sr. Huenchum illa pregunta si hay quórum  para votarla, 

siendo esta una m ateria nueva. 

 

   El Concejal Sr. Cat r iel señala que en realidad son los aportes de los 

vecinos que van hacer  beneficiados con este t rabajo, seria bueno que fuera mas amplio, 

que se abriera mas el tema. Todos sabemos que este año ha sido complicado, a lo mejor 

van haber problemas de sequía en el verano y seria bueno, hay hartos acum uladores  que 

el Municipio de una u ot ra forma ha t rabajado con dist intos beneficiar ios, seria bueno, no 

solam ente hacerlo, porque hay acum uladores  que se han tapado con barro, para que el 
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próximo programa sean incorporados también. Esta dispuesto a que esas platas sean 

incorporadas hoy día. 

 

   La Concejala Sra. Silva dice que seria interesante el poder tener una 

información de quienes son los beneficiar ios, si estos son a t ravés de una organización, uno 

por cada organización, porque siem pre nos consultan las organizaciones, si están dent ro de 

la asesora  técnica que t iene el Municipio y quienes son. 

 

   El Concejal Sr. Huenchum illa dice que él ent iende que es dinero que 

ellos colocan, cada uno de ellos, son $ 20.000.-que cada uno de los socios de la 

organización, lo colocan en un fondo m unicipal, un fondo de terceros, una cuenta de 

t ransferencia, no es plata municipal. 

 

   La Concejala Sra. Silva indica que si, no es plata m unicipal, pero se 

imagina que eso es un aporte  a ot ro  fondo que t ienen la municipalidad en donde la 

municipalidad también va a aportar, se im agina y en  base al proyecto que t iene Desarrollo 

Económ ico y son platas municipales, por eso le interesa. 

 

   El Sr. SECPLA indica para aclarar  la consulta, el proyecto esta 

considerado dent ro del proyecto de Desarrollo Económ ico año 2007 , hoy día esta valor izado 

con $ 1.100.000., el aporte, que en este caso,  se le esta pidiendo a los usuarios,  va ir  a 

complementar esta cuenta en  part icular, para poder com plem entar el $ 1.500.000.-  que 

ellos requieren para comprar el acum ulador. Sin perjuicio que el listado de beneficiar ios esta 

en el proyecto, por lo tanto si lo requiere se le puede ent regar una copia. 

 

   La Concejala  Silva solicita copia del proyecto, porque es bueno saber 

de los plazos de ejecución, como una forma de saber en que fecha se va hacer, com o para 

in cont rolando un poco, dent ro de nuest ra labor de fiscalización. 

 

   Se le solicitará al Director de Desarrollo Com unitar io que se le haga 

llegar una copia del proyecto. 

 

El Sr. Huenchum illa somete a votación la m odificación presupuestaria 

del Presupuesto Municipal, de la form a expuesta y detallada. 

 

ACUERDO:  Se aprueba la m odificación presupuestaria “Const rucción de Acumuladores de 

Riego”  del  presupuesto Municipal,  por la unanim idad del Concejo presente.  

 

Proyectos  Subvención 2 0 0 7  

 Esta Modificación Presupuestaria, se fundamenta por una parte, en que para el 

proceso de Subvenciones Municipales año 2007, se consideró el total de recursos 

contemplados en la Cuenta 25.31.019 “Ot ras” , que alcanzaban a M$14.452;  sin em bargo, 

esta cuenta durante este año se subdivide en 3 cuentas:  Ot ras Subvenciones 

(25.31.019.003) , Gastos/ Reem bolsos a Concejales (25.31.019.011)  y Reembolso a 
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Concejales – Años anteriores (25.31.019.070) , por lo cual el monto disponible para ot ras 

subvenciones era de M$10.000;  por ot ro lado, existe la necesidad de ent regar nuevas 

subvenciones a las siguientes Organizaciones Com unitar ias:  

 
1. Grupo Cultural de Orquesta I nfant il de P. Las Casas  M$600 
2. Círculo de Am igos de Carabineros de Chile  M$2.000 
3. Comunidad I ndígena Pancho Marivil   M$733 
 

Cuenta de I ngresos que Aumenta:   
11.111 Saldo I nicial Neto de Caja   M$7.776.-  
      Subtotal M$7.776.-  
 
Cuenta de Gastos 
25.31.014 Organizaciones Comunitar ias  M$3.111.-  
25.31.019 Ot ras      M$4.665.-  
      Subtotal M$7.776.-  
 

 

    El Concejal Sr. Huenchum illa propone que esto, siendo materia nueva 

pase a com isión de Finanzas. 

    

6 b)  Entrega I nform e Sem estral de Planes, Program as, Proyectos e 

I nversiones. 

   La Sra. Secretaria Municipal señala que corresponde ent regar el pr im er 

I nforme Semest ral de Planes, Programas, Proyectos e I nversiones y el Presupuesto 

Municipal elaborado por la SECPLA. Se hace ent rega en CD e impreso. 

 

                  6 c)   Program a Mejoram iento de la  Gest ión. 

      La Sra. Secretaria Municipal indica que de conform idad con la Ley Nº  

19.803, se establece una asignación de mejoram iento de la Gest ión Municipal, esta Ley fue 

modificada por la Ley Nº  20.198 de fecha 28-06-07 y publicada en el Diar io Oficial del 09-

07-07, en el cual establece  un Art . Transitor io y que extendió la vigencia de la Ley 19.803 

que establecía  la asignación de mejoram iento a la Gest ión Municipal.  

 

                          De acuerdo con lo anterior ,  se deben aprobar los objet ivos inst itucionales 

que corresponden cumplir  este  año 2007, que es el segundo semest re del 2007, los cuales 

son propuesto al Alcalde por el Com ité Técnico y aprobados por el Concejo dent ro de 60 

días siguientes  de la publicación de la Ley. 

 

   El com ité de incent ivos t iene t res integrantes que son designados por 

el Alcalde y t res integrantes que son designados por la Asociación de Funcionarios, fue 

nom brado, se const ituyo, hizo el t rabajo, presento las propuestas de objet ivos 

inst itucionales a la Sra. Alcaldesa, quien las aprobó y las que ahora se someten al 

conocim iento del Concejo Municipal. 

 

   La Sra. Yenny Poblete, integrante del Com ité de I ncent ivos, señala  

que el Com ité debe presentar al Alcalde para ser votado en el Concejo,  los incent ivos que 

corresponden a las Metas I nst itucionales, para ellos se adjunto en Programa Anual de 

Mejoram iento de la Gest ión de la Municipalidad, donde están los fundamentos legales y 
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técnicos de este programa a aplicar durante en segundo semest re del año 2007, para ser 

cancelado durante el año 2008.  

 

“PROGRAMA ANUAL DE MEJORAMI ENTO DE LA GESTI ON DE LA  MUNI CI PALI DAD 

DE PADRE LAS CASAS. AÑO 2 0 0 7 ” 

 
1 .-  FUNDAMENTOS LEGALES Y TECNI COS: 
 

El presente programa, asienta sus contenidos esenciales en la ley Nº  

19.803 y sus modificaciones posteriores, publicada en el Diario Oficial de fecha 27 de abril 

del 2002, donde se establece una asignación de mejoram iento de la gest ión municipal a 

otorgarse a los funcionarios de planta y cont rata. 

 
Desde el escenario legal y coincidente con las polít icas de 

Modernización del Estado, el m unicipio de Padre las Casas ha incorporado a esta 

program ación, dist intos aspectos técnicos, que fundamentan su existencia;  ent re ellos 

destacan:  

 

 La necesidad de m ejorar la gest ión interna m unicipal y para ent regar un m ejor servicio a  

la comunidad. 

 La necesidad de contar con objet ivos inst itucionales, que perm itan or ientar los intereses 

municipales y en los que todo el recurso humano pueda part icipar en el logro de los 

m ismos. 

 La necesidad de contar con objet ivos colect ivos o individuales, que potencie el t rabajo 

en equipo de las direcciones m unicipales, frente a m aterias específicas. 

 Mejorar los procesos  adm inist rat ivos internos. 

 I nstaurar en el propio recurso humano, el cont rol de cumplim iento de metas.  

 La necesidad de  establecer objet ivos y metas cuant ificables. 

 La necesidad de  pr ior izar y ponderar aquellos objet ivos y m etas según el grado 

im portancia para la gest ión m unicipal. 

 La existencia de inst rumentos de planif icación que orientan el desarrollo de la 

com unidad y el actuar interno municipal. (PLADECO, Pto. Municipal, Plan de Acción) .  

 La necesidad de dar énfasis en aquellos objet ivos  tendientes a generar y radicar 

conductas posit ivas en el mundo del t rabajo m unicipal;  todas de un alto valor para 

función pública del recurso humano de esta inst itución. 

 
De acuerdo a lo anterior, se hace pert inente contar con un program a de 

t rabajo al inter ior del municipio, que m ida en el t iempo determ inados productos,  m etodologías 

y objet ivos, que faciliten corregir  o mejorar rendim ientos. De fácil evaluación tanto para los 

propios funcionarios, la actual adm inist ración y el Concejo Municipal. 

 
2 .-  OBJETI VOS DEL PROGRAMA. 

 

 Mejorar la gest ión de la Municipalidad de Padre las Casas, a t ravés de un Plan de 

Resultados, compuesto por metas inst itucionales, colect ivas o individuales, en cuanto a 

su funcionam iento interno y su relación con la com unidad. 
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 Establecer metodologías de t rabajo en Equipo, inst itucionalizando conductas 

responsables en el recurso humano, frente a los recursos m ateriales disponibles en el 

m unicipio.  

 

3 .-  I NSTRUMENTOS. 

El presente programa regula y sistem at iza sus contenidos, m ediante 

los siguientes inst rumentos:  

 

a) Reglamento Municipal Nº  17 aprobadas por el Concejo  Municipal de Padre las Casas 

con fecha 06. 06. 2002;  que regula la aplicación del Sistema de I ncent ivos establecidos 

en la ley Nº  19.803 y sus modificaciones posteriores. 

 

Los contenidos esenciales de este inst rum ento dicen relación con:  

 

 Procedim ientos para la formulación del Programa anual de Mejoram iento de la Gest ión 

de la Municipalidad de padre las Casas. 

 Form a de m edición y ponderación de los Objet ivos y Metas compromet idos. 

 Mecanismos y procedim ientos de evaluación y cont rol del grado de cumplim iento de los 

Objet ivos  de gest ión I nst itucional y Metas por unidad de t rabajo. 

 Procedim ientos para la  medición y evaluación   del desempeño individual. 

 De los mecanismos de part icipación de los funcionarios y  de la Asociación de 

Funcionarios. 

b)  Plan de Resultados (Mat r iz Lógica) ;  inst rumento que perm ite, a t ravés de un sistem a 

ordenado, ident ificar los siguientes aspectos de las acciones a realizar en lo 

I nst itucional y/ o Colect ivo. 

 

 Fin. 

 Propósito 

 Metas. 

 I ndicadores. 

 Verificadores  

 Supuestos y 

 Ponderación 

 

Lo anterior, a fin de  reconocer los grados de cumplim iento efect ivo de los 

componentes del Plan de Resultado año 2007;  en un período de 4 m eses, a contar del 08 de 

sept iembre de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007. 

 

A su vez, el objet ivo I nst itucional responde a la ejecución de una meta 

única con una ponderación de un 100% . 

 

Las metas colect ivas o individuales, acordadas ent re la Asociación de 

Funcionarios Municipales y la Alcaldesa tendrán una ponderación de 100% . 
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4 .-  ESTRATEGI AS DE GESTI ON. 

La responsabilidad de ejecutar el Programa de Mejoram iento de la 

Gest ión, está radicada en todos y cada uno de los integrantes del personal municipal, toda 

vez que éste se ha generado a t ravés de un t rabajo part icipat ivo, con todas las direcciones 

municipales, liderados por un Com ité Técnico, mult idisciplinario, a objeto de orientar y 

resguardar  la seriedad del planteam iento y cumplim iento del presente programa.  

 

Estrategias:  

a)  Generación de objet ivos I nst itucionales, colect ivos o individuales con 

la part icipación de los funcionarios de planta y cont rata del municipio. 

 

b)  Apoyo técnico perm anente;  a t ravés de una com isión técnica, quienes com parten y 

representan los intereses de la Asociación de Funcionarios Municipales y la Actual 

Adm inist ración Municipal. 

 

5.-  LI NEAS  DE ACCI ON. 

El programa en cuest ión,  enmarca su t rabajo para el año 2007 en las 

áreas de:  

 Capacitar, habilitando a los funcionarios m unicipales en las m aterias estatutar ias que 

digan relación con los derechos, deberes, obligaciones y la responsabilidad 

adm inist rat iva (Ley Nº 18.883) . 

 Agilizar, los procedim ientos internos en cada unidad de t rabajo en beneficio directo de la 

comunidad. 

 I ntegrar, a los funcionarios m unicipales en el apoyo a la cobertura del déficit  en la 

asistencia social. 

 

6 .-   BENEFI CI ARI OS. 

El program a de Mejoram iento de la Gest ión  Municipal beneficia 

directamente al total de los funcionarios de planta y  a cont rata año 2007. 

 

7 .-   UNI DAD RESPONSABLE. 

El presente programa se ejecutará desde la supervisión del Com ité 

Técnico Municipal, conformado para este efecto por 3 representantes de la Asociación de 

Funcionarios y 3 representantes de la Adm inist ración, m ás un representante de la unidad de 

Recursos Humanos, en calidad de secretario ejecut ivo del Com ité. 

 

No obstante lo anterior,  la ejecución efect iva del programa se radica en 

las respect ivas Direcciones Municipales, es decir;  Adm inist ración Municipal Secpla, Dideco 

Dirección de Adm inist ración y Finanzas, Dirección de Control, Asesoría Jurídica, Dirección de 

Obras Municipales y Secretaría Municipal. Se unen a estas direcciones, la Unidad de 

Licencias de Conducir , la Unidad de Gabinete y Alcaldía y Juzgado de Policía Local.  

 
A esta est ructura organizacional, se agrega la im portante labor del 

Director de Cont rol, quien deberá informar el grado de avance del programa a la Alcaldía y 

al Concejo Municipal.  
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8 .-  EVALUACI ON Y CONTROL DE RESULTADOS. 

El program a contem pla t res instancias:  

 

 El Director de la Unidad de Cont rol I nterno, quien podrá solicitar t r imest ralmente al 

Com ité, el grado de avance del Plan de Resultados (m at r iz lógica) .  

 El Com ité Técnico Municipal.  

 El Concejo Municipal.  

 

9 .-  FECHA DE I N I CI O DEL PROGRAMA. 

Su aplicación se inicia a contar del 08 de sept iembre de 2007 o la 

fecha de aprobación del presente programa, si ésta es posterior.  

 

 

1 0 .-  FECHA DE TÉRMI NO. 
 
31 de diciembre del 2007. 

 
 
1 1 .-   PRESUPUESTO. 

De acuerdo a  inst rucciones de la ley Nº  19.803  y sus m odificaciones 

posteriores, el costo por concepto de  incent ivos, se realizará con cargo al Presupuesto 

Municipal, cuyo monto de cálculo se efectúa de acuerdo a las disposiciones contenidas en la 

mencionada Ley y sus modificaciones posteriores, para los sueldo de los funcionarios de 

planta y cont rata:  

 

 Sueldo base 

 Asignación municipal art . 24/  3551. 

 Ley Nº  18.717,  art  3º  y 4º . 

 Ley Nº  19.529,  art  1º . 

 Ley Nº  18.695, art  10. 

 Ley Nº  18.695, art  11. 

 

El presupuesto “est imado”  para el año 2008, es de $45.000.000.-  

dist r ibuido en la forma y obligaciones contenidas en el Reglamento Municipal, aprobados 

para los efectos de la Ley de I ncent ivos. 

 
 
1 2 .-  ANEXO. 

 
Mat r iz de Resultados año 2007, I ncent ivos I nst itucionales e 

I ndividuales” . 
  

 
                              Se hace ent rega del Programa Mejoram iento de la Gest ión,  a los 

señores Concejales presentes. 

 
El Concejal Sr. González consulta si esto form a parte de la m odificación 

de la Ley, se le esta exigiendo en este momento,  para cumplir  los PMG, la Ley 18.883. esta 

solicitando que existan estos parámetros de  cumplim iento de ámbito municipal, para poder 

aprobar,  porque en definit iva todos los años tenem os estos PMG y se han puestos en 
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función en dist intos parámet ros, la luz , el agua, teléfono. Entonces, no ent iende, le gustaría 

saber cuales son  las diferencias, que es lo que esta abordando hoy la Ley que es dist into a 

lo ot ro, eso le gustaría saber. 

 

Además t ienen una diferencia de opinión grande con respecto al 

segundo punto que esta ahí, le gustaría compart ir lo. 

 

La Sra. Yenny Poblete  dice,  lo que es la meta que le corresponde ver 

a la Asociación, esos son los resultados individuales. 

 

Al respecto señala que la Ley 19.803, que es la Ley que genera todo 

este tema de Asignación de Mejoram iento de la Gest ión, en sus com ienzos o siem pre a 

considerado Mejoram iento a la Gest ión I nst itucionales, Colect ivos o I ndividuales  o bien 

calif icaciones. Los incent ivos correspondientes a los resultados inst itucionales, deben ser de 

acuerdo a lo que dice la Ley formulados y presentados por un Com ité Técnico, aquellos 

incent ivos o resultados  colect ivos o individuales, deben ser  propuestos y conversados  en  

com ún acuerdo con el Alcalde, pero la Asociación lo presentan, es una negociación ent re la 

Asociación y el Alcalde y también debe ser rat ificado por el Concejo m unicipal de acuerdo a 

lo que dice la Ley últ ima, la 20.198, que fue publicada el 09-07-07 y que desde la fecha de 

publicación, hay 60 días para que esto sea aprobado por el Concejo. Ahora referente a los 

objet ivos inst itucionales, en los años anteriores , cuando se han presentado, se presentaban 

mas de un objet ivo, como el tem a del ahorro de consumo, donde todos los funcionarios 

estaban involucrados  en tema y se planteaban m as de una m eta, porque teníam os un año 

para ejecutar, ahora esta Ley com o fue publicada recientem ente, solam ente tenem os casi 

un sem est re   para ejecutar los incent ivos  inst itucionales, de tal  manera para  poder 

lograr lo y dar cumplim iento a este tema, se planteo una sola m eta. La Ley 18.883, que 

aparece ahí,  es la Ley de responsabilidad adm inist rat iva del Estatuto Adm inist rat ivo de los 

Funcionarios. 

 

El objet ivo de esta meta nació com o una necesidad en que m uchas 

veces,  los funcionarios de planta y  cont rata y en general los funcionarios no t ienen m ucho 

conocim iento cuando se habla de un sumario adm inist rat ivo o bien  de una invest igación 

sumaria, esa es la raíz del tema, el porque se planteo hacer una capacitación de este 

ámbito y que dice relación con los deberes y derechos y responsabilidades que nos da la Ley 

18.883 del Estatuto Adm inist rat ivo, a raíz de esa necesidad, que nace, por un lado tener el 

conocim iento de los procesos cuando muchas veces nos vem os involucrados, som os 

sumariados o bien somos nombrados como fiscales, o bien com o actuarios, conocer bien los 

procedim ientos para llevar a cabo una invest igación sum aria o un sum ario adm inist rat ivo. 

Por lo tanto le pareció a la asamblea que seria interesante tener el conocim iento y la vez 

que existan más funcionarios capacitados para en algún m om ento hacer la función de 

fiscales, en eso consiste la meta y para llevarla a cabo se van hacer dos jornadas de 

capacitación en dos viernes completos donde se espera contar con la mayoría de la 

asistencia de los funcionarios de planta y contrata la cual va a ser ponderada en un 100% , 

en eso consiste la inst itucional de este año que presento el com ité a la Alcaldesa. 
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El segundo objet ivo que es el plan de resultado individual ,  la ley Nº  

19.803, esta Ley sufr ió una modificación este año por que fueron elim inadas algunas 

rest r icciones de topes para ser pagadas que tenían en sus inicios, por eso siempre se 

presentaba la meta inst itucional, porque presupuestariamente había una lim itante 

porcentual que no les perm it ía a tener acceso a lo que era colect iva o indiv idual, la cual se 

gest iona de acuerdo ent re la Asociación de funcionarios y el Alcalde. 

 

La Concejala Sra. Silva dice que los dos fueron acordados y 

presentados por la Asociación de funcionarios y acordados por los funcionarios. 

 

La Señora Jenny Poblete indica que así es, el incent ivo inst itucional  lo 

t rabaja el com ité, el com ité evidentem ente lo t rabaja con los funcionarios que se supone 

que es algo en donde nos vamos a ver todos involucrados de planta y cont rata. 

 

La ot ra meta que es la colect iva e individual la t rabajo la Asociación de 

funcionarios directam ente con los funcionarios y la presento al Alcalde la semana pasada;  

habían varias metas colect ivas que se presentaron al Alcalde, no hubo acuerdo a la 

ejecución de esas metas y de acuerdo a la Ley, no exist iendo acuerdo, se pasa a una meta 

individual ,eso fue lo que ocurr ió, no hubo acuerdo con las m etas colect ivas, por lo que se 

propone una m eta individual y la m eta individual consiste como propósito general dice 

integrar a los funcionarios m unicipales en el apoyo a la cobertura del déficit  en la asistencia 

social. Esta m eta individual t iene la siguiente característ ica, la meta es única pero el 

cumplim iento es individual, es decir, el funcionario que no cumple la meta en forma 

part icular no recibe ese incent ivo. En la meta individual cada funcionario deberá llevar, al 15 

de diciembre hacer llegar una canasta fam iliar a Bodega Municipal, recibiendo un 

comprobante de ingreso.  

 

La Concejala Sra. Soto hace una consulta técnica, respecto a la 

ponderación, se habla de un 100% , en la m edida que se cumpla en un 100%  la meta. 

Quiere saber cuanto esta calculado que va a significar el incent ivo para  cada funcionario en 

el caso que se cum pla la m eta en un 100% . 

 

La Señora Jenny Poblete responde, bueno esto esta establecido de 

acuerdo a los grados, no podría decir lo exactamente, la meta de cumplim iento individual o 

colect iva es de un 4%  y la meta inst itucional es de un 6% . 

 

La Concejala Sra. Soto, señala que le llama la atención que no este 

claro, com o en el caso de salud, del art ículo 45, se sabe claram ente un porcentaje del 

sueldo base más la asignación para atención primaria, en base a eso se calcula que 

obviam ente va a ser dist into de acuerdo a los niveles o de acuerdo a los estamentos. 

 

La Señora Jenny Poblete señala que están indicados en ese programa 

en el punto 11 habla del presupuesto.  
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El Concejal Sr. Huenchum illa quisiera hacer una consulta, por que ahí 

se indica  que es de sept iembre a diciembre del 2007, pero después abajo señala  que son 

M$45.000.-  para el 2008. 

 

La Señora Jenny Poblete  dice que este año se están cancelando com o 

incent ivos  las metas cumplidas en el año 2006. 

 

Las m etas que se cumplan este año 2007, deberán ser pagadas el año 

2008, pagadas en 4 cuotas, en el m es de m ayo, en el mes de julio, octubre y diciembre. 

 

El Concejal Sr.  Huenchum illa dice que entonces el costo de estos 4 

m eses es de M$45.000. 

 

La Concejala  Sra. Silva quisiera pr imero consultar, com o no hubo 

acuerdo en las metas colect ivas de una serie de propuestas que hubieron ahí, en las 

individuales,  hubieron mas propuesta, a parte de  esta canasta fam iliar. Además propone 

que pase a com isión y verlo ahí con el Presidente de la Asociación. 

 

El Concejal Sr. Huenchunilla señala que este tema pasa a com isión 

Finanzas. 

 

                   6 d)  Modificación Reglam ento de I ncent ivos. 

                           La Sra. Secretaria Municipal indica que teniendo presente todo lo 

explicado por la Sra. Presidenta del Com ité de incent ivos, es necesario m odificar el 

Reglamento Municipal N º 17 que regula la aplicación del sistema de incent ivo. En la Minuta 

que se ent rego se hace referencia que es lo que cont iene el Reglam ento de I ncent ivo y en la 

parte final se explica cual seria la modificación, esto  teniendo presente que las m etas o 

objet ivos inst itucionales deben ser ejecutadas en el segundo semest re del presente año, 

que en realidad ya no son 6 m eses, sino que vienen casi 3 m eses y medios y considerando 

la importancia de  la cont r ibución al mejoram iento de la gest ión , se plantea que el objet ivo 

inst itucional sea una m eta única y que tenga una ponderación  de un 100% . Entonces  se 

propone la modificación del Art . 7 en el citado Reglam ento, let ras A; B: C, inciso penúlt im o y 

final rem plazando estos por la frase siguiente “Se asignara una ponderación de un 100%  a 

la meta única establecida para el cumplim iento del objet ivo de gest ión inst itucional”  y se 

incorpora el siguiente inciso en el Art . 2 , que antes tampoco lo contemplaba la Ley, por eso 

es que se contempla hoy día y hay que incorporalo  “Que falta de acuerdo sobre  la 

aplicación del desempeño   de incent ivo colect ivo, se aplicara un incent ivo de desempeño 

individual” .  

 

   El Concejal Sr. Huenchum illa indica que pasa a com isión Finanzas 

 

7 .-  VARI OS. 

           La Sra. Secretar io Municipal procede hacer ent rega de los siguientes informes:  
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-  I nform e de la Dirección de Desarrollo Comunitar io, respecto al proyecto presentado a 

subvención municipal,  del Ministerio Evangélico Cristo tu Am igo y  Esperanza, 

solicitado por la Concejal Sra. Silva 

-  I nforme de la Subvención al Com ité de vivienda La I lusión, solicitado por la 

Concejala Sra. Silva. 

-  I nforme para todos los señores Concejales, Calendario de aprobación del Plan 

Regulador y Seccional de Las Rocas Truf Truf. 

-  I nforme sobre Proyecto habitacional San Ramón, solicitado por la Concejala Sra. 

Silva. 

-  I nforme sobre la Const rucción del Cent ro cultural y Municipal y detalle del saldo final 

de caja, solicitado por la Concejala Sra. Silva. 

-  I nforme sobre la Corporación del Deporte, solicitado por la Concejala Sra. Soto. 

-  I nforme Proyecto PMU, solicitado por la Concejala Sra. Silva. 

-  I nform e Plan de Com una Segura, ent regado a  todos los señores Concejales 

 

                             7a)   El Concejal Sr. González quisiera primeram ente solicitar  una 

copia de la carta que se esta ent regando a la presidenta del Com ité Cantera de Metrenco. 

 

                               La Sra. Secretaria Municipal señala que se m ando la pet ición  a 

la CGE. En el próximo concejo esperan tener la proposición de la CGE para poder 

contestarle a la Señora y t raer la propuesta al Concejo de la respuesta de audiencia publica. 

 

                              7b)  El Concejal Sr. González dice que han pasado mas de 15 

días de que la Junta de Vecinos de Pulm ahue que preside Clement ina Torres, presento una 

solicitud de comodato respecto de un terreno para edificar una Sede, m ediante un program a 

de entorno que realiza el SERVI U, no sabe si habrá alguna respuesta respecto a ese tema, 

sino quisiera solicitar información. 

 

                                La Sra. Secretar ia Municipal señala que la Sra. Alcaldesa le 

pidió a la Adm inist ración Municipal, Jurídico y SECPLA una propuesta de todas estas 

pet iciones de terrenos, de equipam ientos, y en base a eso la Sra. Alcaldesa lo va a 

presentar al concejo Municipal.  

 

                                    7c)  El Concejal Sr. González  dice que en tercer lugar 

quisiera solicitar  información, respecto  a subvenciones en los últ im os años, que no han 

sido rendidas por las Organizaciones que han solicitado estas subvenciones, por ejemplo a 

la Com unidad que se le ent rego subvención  para la edificación de baños, como la  José 

Cat r inao, ellos no han rendido en el ult im o t iempo, producto de eso le gustaría solicitar 

información de los últ imos t res años desde esta adm inist ración, para poder tener 

antecedentes claros respecto a este tem a. 

 

                                  El Concejal Sr. Huenchum illa se suma a la solicitud del 

informe y quisiera agregar aquellas Organizaciones Com unitar ia cuyas rendiciones han sido 

rechazadas u observadas por Cont rol I nterno. 
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                                     La Concejala Sra. Silva se sum a tam bién  a la solicitud y 

sean esas desde el año 2004 en adelante y quisiera clar ificar un poquito a su Colega, el de 

la José cat r inao fue presentada al Fondo Social Presidente de la Republica, es allá donde 

ellos no han rendido cuentas. 

 

                                7c)  La Concejala Sra. Silva señala que quisiera copia de la 

carta del Com ité de Adelanto Población Libertad, donde preside la Sra. Mirta de la Fuente, si 

es posible tenerla ahora. 

                                      Sigue preocupada y lo va a plantear en relación a que  

nosot ros en su oportunidad solicitamos información acerca de porque no se le ha cancelado 

a la Municipalidad de Temuco por el Cont rat ista el año 2006 y porqué el municipio esta 

debiendo este año al Municipio de Temuco el tema de ext racción de basura, vuelve a 

reiterar,  esa es una obligación de parte del  m unicipio,  no es com part ida, por tanto su 

deber como concejal es poder solicitar le y que le den prior idad a ese  tema, no esperar que 

se cum pla los plazos que nos dieron, que después de 15 días o dent ro de 15 días,  tengan 

que darnos informe, a ella le preocupa ese tema y no quiere que lo tomemos con liv iandad, 

por que es un tema important ísimo. El hecho que en algún m om ento, cuando nos 

encont ramos en una act ividad en Temuco y la va a m encionar porque le cayo m al la 

situación, se le planteo un colega y le dice “ lo pr im ero que m e dijo en Tem uco, oye, paguen 

la basura” , encuent ra que ellos com o concejales deben preocuparse del tem a, y no  esperar 

un mes mas que recién les t raigan un informe y quedarnos con un informe, ella cree que de 

alguna forma debía haberse pasado a  alguna com isión  y haber analizado esta situación o 

que la Alcaldesa nos t rajera a nosot ros una respuesta o que medidas se van a tomar, 

porque la verdad es que han pasado dos semanas y aquí estamos, esa carta llego hace mas 

de un mes y medio al Municipio, solamente quiere dejar lo planteado. 

 

                   La Sra. Secretar ia Municipal dice respecto al tem a de la basura, se ha 

ido a dos reuniones con el Adm inist rador Municipal de la Municipalidad de Tem uco, el 

Adm inist rador esta  a cargo del tema y esta viendo la forma legal como la Em presa t iene 

que pagar y eso esta en vías de solución y  también el pago por parte de la Municipalidad 

por lo que se esta t rabajando en eso. 

 

                   La Concejala Sra. Silva  señala que vuelve a reiterar, si yo no planteo o 

no  plantea el Concejo, nosot ros podemos esperar un mes mas y recién ahí nos van a t raer 

el informe, usted lo esta diciendo, porque lo acabo de plantear, pero a ella no le da 

t ranquilidad, no le da clar idad, lo que esta planteando  porque es algo muy general. Le 

gustaría que la Alcaldesa, así como informa en cuenta del presidente, nos mantuviera 

informados  semana a semana en cada concejo, “m iren en esto estamos, en esto estamos 

avanzando”  y darnos la t ranquilidad a nosot ros, al final se considera, como que al final uno 

pregunta y bueno ustedes internam ente  t ratan de avanzar en algunas cosas y a veces 

quedan las cosas ahí y después en un mes seguiremos catet iando y ahí nos dan un t ipo de 

inform e, para m i es im portante el tem a de la basura. 
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                 La Concejala Sra. Silva dice que en las sesiones pasadas solicito copia de 

los cont ratos de la Const ructora Parena y la Consultora  Alicia Muñoz, cont ratos que 

m ant ienen con la Municipalidad por lo que  los vuelve a reiterar.  

                 

                  Ot ro tem a que tam bién le preocupa y que aquí  de alguna form a, ella 

sabe que, porque hoy día nos acaban de ent regar esa carta, pero para m i es bastante 

complicado lo que esta ocurr iendo y le va a dar lectura com o una form a de que quede 

constancia lo que esta pasando y t iene relación al tema de lo que fue la aprobación de las 

patentes de alcoholes. Voy a responder a la situación de don Ram ón Rom ero Benavente que  

era lo que nosot ros estábamos en incert idumbre, si el señor se iba a presentar acá a la 

Municipalidad o no se iba a presentar a la Municipalidad o el Municipio iba a regularizar 

internamente o iba a  reclasif icar su giro, el señor esta respondiendo esto y lo quiere 

plantear aquí, para que lo puedan analizar en alguna reunión de com isión con el resto de los 

colegas. 

                Da lectura a la carta que señala : “  De acuerdo al ORD Nº  1074 del 

presente mes, me dir ij o a Usted, con el propósito de manifestar m i molest ia y desacuerdo  

en lo indicado en oficio señalado en anteriormente, sobre la decisión de reclasificación de 

giro de su local, en primer lugar indico a ustedes que el giro Frutos del País,  fue otorgado 

hace m as de 10 años por la pr im era m unicipalidad de Tem uco, no ha tenido jam ás 

problem as alguno con los productos que vendemos, siendo estos los siguientes:  fardos, 

t r igo, pasto, carbón, sub. Productos de t r igo, avena, cebada, maíz y alim entos para perros 

actualm ente, el m antener un perro actualm ente, ya sea en la Ciudad o en el campo, no es 

com o una m ascota, sino que el perro realiza una serie de act ividades que va en beneficio de 

sus dueños. Manifiesto a ustedes que también la Municipalidad de Padre las Casas ha sido 

nuest ro cliente, según consta en fotocopia que se adjunta y en las cuales se han adquir ido 

sacos de carbón, cont radiciéndose lo indicado  en el oficio, más aun cada año, para el 18 de 

Set iem bre la Municipalidad nos solicita en calidad de  préstamo,  fardos de pastos para la 

ornam entación de act ividades propias del Municipio. 

                           I nformo a ustedes que fui visitado por el Director de Finanzas,  

quien verbalmente me sito para asist ir  a su oficina, en la cual asist í,  indicándole m i punto 

de vista y no estando de acuerdo en la reclasificación de giro. También fui informado por 

dicho funcionario, que el problema puntual en la patente de alcoholes que le fue otorgado al 

local colindante al nuest ro, en efecto la Ley de alcoholes en el  ART. 15 y 46, indica que no 

debe funcionar negocio de bebidas alcohólicas colindante a una instalación de patente 

Frutos del País, el local de bebidas alcohólicas posee patente aprox. hace dos años, 

pareciendo muy ext raño que se le haya otorgado patente de alcoholes, siendo que dichos 

funcionarios de dicha municipalidad,  deberían conocer  las leyes y no cometer errores como 

los planteados.  

                       Por lo señalado anteriormente manifiesto a Usted, m i gran molest ia 

al ser pasado a llevar en m i derecho como cont r ibuyente, quien siempre ha cumplido  con 

todos los reglamentos legales correspondientes que tanto la Municipalidad com o I m puestos 

I nternos solicita.  

                     Solicito respetuosam ente a Usted., estudiar y dar solución a este 

problem a que honestamente, no m e corresponde tener que sufr ir lo.”  

 



 16

                      La Concejala Sra. Silva señala que le  preocupa este tem a, porque el 

señor esta esperando que el Municipio lo reclasif ique para hacer una dem anda cont ra la 

Municipalidad y cont ra los que en aquella oportunidad le manifestamos la aprobación a esa 

modificación de ese local y se incluye. Le gustaría poder t ratar ese tem a en una reunión de 

com isión. 

 

                        El concejal Sr. Cat r iel indica respeto a la carta del Sr. Rom ero, es 

entendible un poco su situación, pero si vamos a la reclasificación, que  hizo I mpuestos 

I nternos los productos  que esta vendiendo actualm ente, no corresponden a frutos del país, 

ese es el tema y esta reclasificación se hizo mas m enos unos 3, 4 años at rás  y quedo fuera 

de ese clasificador. Cree que esa clar idad hay que tenerla y él Señor Romero también t iene 

que tener esa clar idad y no es que nosot ros estemos actuando en cont ra de él, muy por el 

cont rario, nosot ros tenemos que velar por nuest ros cont r ibuyentes y seria bueno lo que 

plantea Mariela que por ult imo nosot ros como Concejales conversáram os con él, porque a lo 

mejor esta molesto con nosot ros por haber aprobado la patente de alcoholes que esta al 

lado de su local. 

 

                   El concejal Sr. González dice sumarse a lo que señala el Concejal 

Cat r iel,  el tema no va porque al lado exista o no exista una bot illería, el tema es ot ro, es 

como si en la farmacia vendiera lechugas, no se puede. La clasif icación dice claramente que 

si va a vender lechugas t iene que vender lechugas y si va a vender remedios t iene que 

vender rem edios y si va a vender frutos del país t iene que vender frutos del país, 

sinceramente el que la persona nos amenace con una demanda, la verdad es que 

jurídicam ente estamos totalmente protegidos respecto al tem a, dist into es si él señor 

estuviera vendiendo frutos del país, bueno ahí no tendríamos nada que decir, por lo tanto 

t iene la im presión de que tenemos el amparo jurídico respecto a este tema y así lo ha 

planteado el Asesor Jurídico de la Municipalidad. 

                     

                La Concejala Sra. Soto indica que quisiera recordar que en esa situación 

nosot ros la t rabajamos en com isión fue concienzudam ente, en form a responsable y seria, 

pedimos todos los asesoram ientos al respecto, incluso el Director respect ivo hizo una visita 

a terreno y constato de que ahí no se vende fruta, se vende carbón, se vende alimentos 

para animales, por consiguiente ahí hay un estudio de parte de los concejales y en base a 

eso se tom o la decisión de solicitar el cambio de giro, en ningún caso cerrar ninguno de los 

dos lugares que significan fuentes laborales para nuest ros vecinos, sino que hacer un 

cambio de giro. 

 

               La Concejala Sra. Silva indica com o para term inar este tem a, él señor 

m anifestó de que en ningún m om ento nadie le puso ningún inconveniente en la 

Municipalidad, cada ves que venia a pagar  su patente, el Municipio estaba en conocim iento 

de lo que él estaba haciendo ahí, incluso ahí hay una factura donde firm a Cont rol I nterno, 

don Hugo Cortes, aparece ahí firmando, entonces basto que solamente ocurr iera esta 

situación que Carabineros nos dijera que nosot ros com o concejo, en aquella oportunidad 

aprobamos un cambio de dom icilio de esa patente de alcoholes y nosot ros la aprobamos a 

un lugar donde al lado había una bodega donde vendía  frutos del País, basto solamente 
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eso, para hoy día decir, nos olvidam os, desconozco este tema y apliquemos la Ley. Cree 

que aquí esta ocurr iendo una situación de hacer, de alguna forma arbit rar io este tema, 

independiente a que uno diga la Ley, pero aquí el Municipio esta en conocim iento y porque 

no se le aplico eso al señor hace dos años at rás, t res años at rás, cuando estaba en 

conocim iento el Municipio, esto esta del 2004. 

 

              Agrega que no podemos desconocer el derecho que t iene el señor 

cont r ibuyente, incluso es más, m anifestó que, bueno ahora que m e dijeron, voy a sacar 

esos productos y seguir con frutos del país y vamos a seguir con el m ism o problem a a 

menos que el Municipio, que lo que va hacer, reclasificar, que va hacer el señor, el señor lo 

que va hacer,  es una dem anda cont ra la Municipalidad. 

 

              El concejal Sr. González dice que solamente plantear que si la Ley lo 

establece, no es arbit rar io, en primer lugar, en segundo, nadie le esta negando la 

posibilidad al señor el seguir cumpliendo la labor que ha cumplido durante 10 años, que es 

vender carbón y alim entos para perros, independientem ente de que haya ocurr ido o no 

haya ocurr ido antes, el tema es que legalmente ampara el hecho de que el señor no esta 

vendiendo lo que t iene que vender en su clasificador, por lo tanto claramente se puede 

solicitar que cambie ese clasificador por algo que él realmente vende.  

 

             La Concejala Sra. Soto dice, solo agregar que la intención de este grupo de 

concejales, desde un principio, en que se toco el tem a, fue mantener una m uy buena 

disposición hacia los dos vecinos y en ningún m inuto afectar la fuente laboral de ninguno de 

los dos, solicitando  en vista de que eso esta en proceso, porque ya se inicio en una o en 

dos sesiones ordinarias anteriores, que usted Sr. Presidente pidiera premura respecto al 

t ram ite adm inist rat ivo que esta pendiente, para solucionar el problema del señor Ramón 

Romero, cosa que él reciba prontamente la respuesta desde la Municipalidad y pueda estar 

t ranquilo, porque  también lo v i muy angust iado, respecto a que no va a perder su fuente 

laboral, no peligra su fuente laboral en ningún m inuto. 

 

             La Concejala  Sra. Silva indica que el señor recibió la respuesta y lo que le 

están diciendo es que si no  se acera  a la Municipalidad le van hacer su reclasificación, él lo 

t iene claro, él no esta de acuerdo con eso, porque no es tan clara la inform ación com o se ha 

planteado acá  en el concejo. Ella pedir ía por un tema de t ransparencia y equidad, así como 

en su m om ento vino la parte de la bot illería, poder tam bién en una reunión de com isión, 

invitar a este señor, com o dice el señor Cat r iel y escucharlo y ver las dos posturas. 

 

             El Concejal Sr. Huenchum illa solo quisiera recordar que la votación que se 

desarrollo respecto a la patente de alcoholes, en el informe jurídico que nos hizo presente, 

el Asesor Jurídico hizo referencia a que la Ley de alguna manera versaba respeto al 

otorgam iento de las patentes de alcoholes, pero no hacia referencia  a la renovación, él 

quiere recordar que eso fue, sin perjuicio ,  le encont rem os razón o no le encont rem os 

razón, pero eso fue lo que él nos planteo dent ro del asesoram iento jurídico al concejo y en 

ese contexto lo votamos, no votamos si le cambiábamos o no le cambiábamos el giro al 

señor que t iene un local de frutos del país, sino que fue la adm inist ración la que se 
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compromet ió ver como se solucionaba el tema, tema que es facultat ivo y queda en manos 

de la adm inist ración, ver que y como manejar el problema, eso solamente quería 

recordarlo. 

 

               La Concejala Sra. Silva dice que ella discrepa un poco el tema, porque la 

verdad de las cosas, cuando en su oportunidad fue el concejo que tuvo que votar para que 

esa bot illería funcionara ahí, votam os desconociendo que al lado había un fruto del país, 

ent ramos en una irregularidad, de alguna forma es nuest ro deber preocuparnos que va a 

ocurr ir  ahora, siente que es arbit rar io de reclasificar a este señor sin que él este de acuerdo 

con su tema, porque frutos del país, t iene entendido que se están elim inando y ahora para 

volver a tener esa patente, t ienen entendido que no la va a poder recuperar. Es un tema  

que lo deja presentado en el Concejo municipal,  se vera , pero quiere m anifestar su 

preocupación. 

 

              7d)  La Concejala Sra. Silva quiere m anifestar, se acercaron un grupo de 

Com unidades I ndígenas a conversar y ella  dijo que la única forma es que ellos pudieran 

hace llegar a la Municipalidad sus observaciones y ver y a t ravés del concejo solicitar ser  

incorporadas, quiere leer la carta, así como se leyó la carta de la Asociación de Maquehue, 

de don Daniel Ancavil,  donde la Alcaldesa m anifestó que no había ningún inconveniente en 

ser incorporadas esas observaciones. Quisiera también  solicitar estas las va a leer 

“Mediante el presente saludo a Ud., y al Concejo municipal, como es de su conocim iento y 

de acuerdo al Estudio Actualización Plan Regulador de Padre Las Casas” , venim os a solicitar 

se incorporen nuest ras observaciones a dicho estudio”   

 

Ellos están consientes que los plazos ya pasaron ”som os las com unidades y 

organización y vecinos en general,  que se van a ser afectado por la const rucción de un 

nuevo aeropuerto, este se const ruirá en la Localidad de Freire, que por diversas razones no 

fuim os inform ados en su oportunidad que seriam os afectados por este proyecto y que al 

determ inar dichos conos de aproxim ación, obligadam ente y por su naturaleza pasarían a ser  

nuest ros sectores zonas de r iesgo, que a dem ás nuest ro del plan regulador esta situación no 

fue considerada en ese estudio. Por lo que primero venimos en solicitar que a t ravés del 

Municipio se requiera dicho estudio a la Dirección de Aeronáut ica y por ot ra vez solicitamos 

en rechazo a este Plano Regulador ya que no se considero dicho estudio y que afectaría a 

las Com unidades cercanas  a Padre las Casas y modifica radicalmente dicho estudio”  

 

                  Agrega que ellos lo que están pidiendo por un lado, lo m ismo que 

solicitaba la Asociación de Maquehue, solicitar un informe a la Dirección de Aeronáut ica y 

por ot ro lado, esta observación de que ese tema del estudio de la aproximación de los 

conos, esa parte técnica no la manejo muy bien, pero sienten ellos que eso no esta 

considerado, porque parte de las Comunidades, por ejemplo la Antonio Rapiman, por lo que 

m encionaban iba a ser afectada, la Antonio Rapiman esta en el estudio del Plano Regulador 

y no fue considerado. Eso nada más y solicitar que si puede ser incorporado a todas las 

observaciones que t iene en la SECPLA, para ser t ratada en su momento. 
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                La Sra. Secretaria Municipal señala que legalm ente el plazo venció y tenia 

que ingresarlo por la Oficina de Partes  como establece la Ley, la Ley General de Organismo 

y Const rucción  es la que establece la form a de cóm o se hace. 

 

                 La Concejala Sra. Silva señala que t ienen entendido que la carta de la 

Asociación de Maquehue, cuando se leyó en el Concejo pasado, la Alcaldesa dijo que la iba a 

incorporar, aun sabiendo que estaba fuera de plazo, entonces si ellos fueron incorporados, 

porque no se puede incorporar esto de acá. 

 

                El Concejal Sr. Huenchum illa indica que no sabe si existe ese precedente.  

  

                 El Sr. Crist ian Flores indica que el concejo Maquehue hizo varias 

observaciones en el Libro dent ro del plazo que estaba  establecido en el calendario del 

Regulador, evidentemente nosot ros tenemos que hacer valer el plazo que esta establecido, 

lo que él sugiere, porque nosot ros tenemos que revisar las observaciones que se 

presentaron en una com isión de concejo , esa carta ent iende fue ingresada recién el día de 

hoy, por lo que señala usted  concejal, por lo que él recom ienda constemos esa carta, sin 

perjuicio de que no ent ra al paquete de observaciones del Plan Regulador, pero se le da una 

respuesta formal, porque tal como usted  señalo, hay algunas observaciones respecto al 

cono de aproxim ación al  que usted  hace m ención en la carta, que sin haber estudiado en 

profundidad el contenido de la carta,  en térm inos técnicos, creo que t iene una respuesta 

que no requerir ía ent rar al proceso del Regulador.  Entonces le recom endaría que esa carta, 

si fuera posible se derivara a la Secpla junto con la Unidad Técnica para que se le em it iera 

una respuesta.  

 

               La Concejala Sra. Silva reitera que independiente que don Daniel Ancavil,  

haya ingresado mediante en el libro haya escrito su observación, él incorporo ot ra el Lunes 

pasado y la Alcaldesa dijo que lo iba a incorporar dent ro las observaciones, entonces porque 

esta no puede ser incorporada dent ro del proceso. 

 

               El Sr. Crist ian Flores indica que la observación que fue escrita del Consejo 

Maquehue ha tenido siem pre la m ism a observación, respecto a la const rucción de los 

terrenos, o la salida del tem a de aeropuerto, esa observación no ha cam biado, por lo m enos 

es la información que él t iene, nosot ros no tenem os acceso a ot ro docum ento que haya 

ingresado al Concejo y la observación esta escrita en el libro, en este m inuto estamos 

t ranscribiendo las todas las observaciones que nos llegaron, tal como lo pidió este Concejo 

en detalle. Los libros se cerraron  en las fechas, estuvieron en exposición al publico, los 

libros se cerraron y las observaciones quedaron en los libros estam padas.  

 

         La Concejal Sra. Silva dice que para term inar el tema solicitaría que se 

revisaran las grabaciones que se hicieron en el Concejo pasado, esta claro que la asociación 

Maquehue presento esas observaciones dent ro del plazo, pero después incorporo ot ra 

información que no estaba considerado y esas ingresaron fuera de plazo y la Alcaldesa 

m anifestó que no había ningún inconveniente, porque habían ot ras que tam bién habían sido 
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incorporadas fuera de plazo y si es así, solicita  que también se le haga el m ismo t rato a 

esta solicitud que fue ingresada por la Oficina de Partes. 

 

        El Concejal Sr. Huenchum illa solicitaría que se revise el tema y que se respetan 

todo el plazo legal habido y por haber, porque el tema de los Planos Reguladores se puede 

caer por cualquier formalidad que no se cumpla, un recurso en la Corte de Apelaciones, una 

formalidad mal cumplida y se cayo el Plano Regulador, él se apegaría lo mas posible a la 

Ley, es su sugerencia. 

 

         La Concejala Sra. Silva indica que esta bien señor Presidente, pero eso debían 

haberlo presentado cuando se presento la carta del la Asociación Maquehue la semana 

pasada, entonces, se habría evitado la Organización  hacer la carta y haberle dicho que 

estaba fuera de plazo. 

 

           La Concejala  Sra.  Soto indica, solo aportar, se nos acaba de ent regar el 

calendario que debe seguir el Plano Regulador y el Seccional las Rocas Truf Truf a cada una 

de los concejales, donde aparecen las fechas de publicación y las fechas de presentación al 

concejo. Quisiera informar también que se ha planificado una jornada de t rabajo para el 13 

y 14 de Sept iembre el Concejo en pleno, para t rabajar estos tem as, entonces ahí vam os a 

tener la oportunidad de dialogar respecto a ello. 

 

                La concejala Sra. Silva indica que esta bien, ahí podem os aportar y 

avanzar a ese tema, pero si ese tema no ent ra dent ro de las observaciones, a nosot ros no 

nos va a llegar a esa com isión, específicamente la ult ima observación que hizo la asociación 

Maquehue y las observaciones que están haciendo estas Com unidades. Si ingresaran com o 

corresponde va a llegar a la com isión de los concejales, sino no la van a poder ver, esa es 

su preocupación. 

 

                  La Concejala Sra. Soto, dice que  si el tem a tangencialm ente  se va a 

ver, porque recuerda esto de los conos de aproximación ya se vio, incluso, si no equivoca el 

sr. González pidió un informe a ese tema, en ese sent ido se queda t ranquila, porque es un 

tema que se va a tocar en el t rabajo de los concejales. 

 

                 La Concejala Sra. Silva indica, disculpe que sea insistente, pero se va a 

tocar en la medida que estén planteadas en las observaciones, si no están ahí, de que van 

hablar nosot ros de los conos de aproximación, si no están ahí.  

 

   e)  La Concejala Sra. Soto solicito un informe y  frente a que recibí una 

respuesta, quisiera hacer m ención a esto que t iene que ver con la Corporación Municipal de 

Deportes, que fue una subvención aprobada por este concejo, de alrededor de M$ 10.000. 

Se le informa que se realizo en reunión ext raordinaria de fecha 01 de agosto del 2007, 

recién el análisis y evaluación del programa para el año de atención, por lo que quisiera 

solicitar formalmente, atendiendo por supuesto a los plazos a los t iempos est ipulados, que 

en cuando esté este cronogram a, yo pedí una carta Gan de las act iv idades  que se van a 
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realizar,  se le inform e dent ro del plazo. Yo lo estoy pidiendo hoy día, entonces que 

empiecen a correr los plazos nuevamente, por eso lo esta reiterando. 

                              

                               Ahora el tem a es que esto de la Corporación Municipal del Deporte es 

una iniciat iva que part ió este año por parte de la Municipalidad, entonces  creo que seria 

interesante saber que es lo que se esta t rabajando ahí. 

 

             La Concejala Sra. Soto señala que el segundo punto tam bién tocado 

en alguna sesiones ordinarias anteriores, t iene que ver con la recepción de la casa de la 

Mujer, dependiente del Serm an en la com una, en todos los concejos se ha reiterado que 

hay buena disposición, incluso la Presidenta lo ha mencionado, pero quisiera saber 

concretam ente, cuando se le va a dar una respuesta posit iva, porque si no nos 

pronunciam os en el plazo m as corto,  dando la acogida a la Casa de la Mujer que el SERMAN 

esta ofreciendo para la Comuna, se va a ir  a ot ra Comuna, le rogaría,  llevo aprox. dos o 

t res meses en el tema, dado a la relevancia que t iene que se inicie la Casa de la Mujer y el 

r iesgo es que en este m inuto,  dado a la tardanza en el t ram ite adm inist rat ivo, 

sencillam ente se vaya  a ot ra Comuna. 

 

   7f)  El Concejal Sr.  Cat r iel señala con respecto a una carta que leyó la 

Sra. Secretaria  Municipal, que t iene relación con la Sede de la Población Libertad, seria 

bueno que se buscara una solución consensuada con los dir igentes para evita cualquier t ipo 

de  conflicto con ellos, eso es una propuesta. 

 

   7g)  El concejal Sr. Huenchum illa señala que quiere insist ir  en el 

inform e que viene solicitando,  calculo que hace m ás de un m es y m edio, acerca del tem a 

de la demarcación y señalét icas para la Comuna de Padre las Casas. 

 

   El Concejal Sr. González indica que le caen algunas dudas respecto a la 

calidad  de la pintura que se esta usando, porque inicialm ente le dijeron que iba a ser una 

pintura que no salía con nada y la verdad que en el ult im o t iem po ha visto rem arcando un 

par de veces y nosot ros suplem entam os esa cuenta, incluso hablamos de let reros que se 

iban a realizar y él no ha visto nada de eso. 

 

   La Sra. Secretaria municipal indica que se hace necesario incorporar 

las solicitudes de subvención, respecto a la m odificación presupuestaria que se paso a 

com isión, dado que para avanzar se estudia también las solicitudes de subvención que no 

quedaron mencionadas, para constancia en acta.  

 

   El Director de Dideco señala que la Adm inist ración a hecho eco de la 

inquietud de  algunas de las Organizaciones Com unitar ias, haciendo la debida  

consideración de que el proceso de subvenciones se a cerrado, pero se ha est imado 

importante poder pasar a conocim iento y aprobación del Concejo las solicitudes de t res 

Organizaciones:  1.-Proyecto del Grupo cultural de Orquestas I nfant iles de Padre Las Casas, 

que solicita un monto de $ 600.000.-  con la finalidad de renovar o adquir ir  27 uniformes 

para niños integrantes.  
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                        2.-Circulo de Am igos de Carabineros de Chile,  por un monto de $ 

2.000.000.- , cuya finalidad es reparar la totalidad de los vehículos de cargo de la Tercera 

Com isaría de PLC, acondicionar la sala de reuniones de personal de la unidad, reparar el 

casino de oficiales y de carabineros, reparar baños y acondicionar sala de guardia ent re 

ot ros. 

                          3.-  Com unidad I ndígena Pancho Marivil,  com o es de conocim iento del 

concejo, en la sesión ordinaria Nº  85, se presento el presidente de la Comunidad I ndígena 

Pancho Marivil del sector de Maquehue, solicitando un m onto de $ 733.000., que le 

perm it ir ía completar el aporte de la Com unidad que corresponde a un proyecto de 

elect r ificación rural que se  ejecuto el  año 2003. 

 

   La Sra. Secretaria Municipal indica que se hicieron las gest iones por la 

Sra. Alcaldesa con la Empresa Frontel, con el objeto de que se dism inuyera el monto, pero 

en realidad no ha habido ninguna respuesta, se han m andado dos cartas. Entonces en vista 

de eso, para solucionar el problema a esta gente, se propone esta subvención. 

 

 

Se levanta la sesión, siendo las 10.55  horas. 


